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Proceso:  Pertenencia No. 2022-01196-00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:             PERTENENCIA. 

Radicado.          110014003016 2022 01196 00 

Demandante:    ADRIANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y OTROS. 

               Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA        

RODRIGUEZ FORERO (q.e.p.d.). 

 

I.- Reunidos los requisitos de los artículos 82 y ss del C.G.P., el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de PERTENECIA (PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA BIEN INMUEBLE) formulada por ADRIANA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, GLORIA ESPERANZA BECERRA RAMÍREZ, PEDRO ERNESTO 

BECERRA RAMÍREZ, YENY PATRICIA RAMÍREZ SANABRIA, ANA LUCIA 

BECERRA RAMÍREZ, JOSÉ GERMAN BECERRA RAMÍREZ, LILIANA BECERRA 

RAMÍREZ, ALEJANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ÁLVARO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, JUAN HENRY RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARTHA INÉS 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA CECILIA RODRIGUEZ DE QUINTERO, 

JANNETH QUINTERO RODRIGUEZ y JIMMY QUINTERO RODRIGUEZ en 

contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA RODRIGUEZ 

FORERO (q.e.p.d.). 

 

2.- El presente asunto se tramitará bajo los ritos del proceso VERBAL de 

MENOR CUANTÍA de que tratan los arts. 368, 375, y ss del CGP. 

 

3.- CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días. (art 369 C.G.P.) 

 

4.- ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE BLANCA RODRIGUEZ FORERO (q.e.p.d.) y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble 

objeto del proceso, en la forma establecida en los artículos 108, núm. 

6º art 375 del C.G.P., y el artículo 10 de la Ley 2213 /2022. 

 

5.- DECRETAR la inscripción de la demanda en la matrícula inmobiliaria 

50C-1653096, de conformidad con el núm. 6º del Art. 375 ib. Art 11 Ley 

2213/2022. Ofíciese. 

 

6.- INFORMAR la existencia del presente proceso a las entidades 

relacionadas en el inciso 2º del numeral 6º del artículo 375 ibídem, 

para, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
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pertinentes según el ámbito de sus funciones. (Inciso 2º del numeral 6º 

del artículo 375 del C.G.P.). Ofíciese 

 

7.- ORDENAR a la parte demandante cumpla lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo que se viene citando en este proveído.     

 

II.- RECONOCESE al abogado JESÚS ROBERTO PIÑEROS SÁNCHEZ, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez
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Civil 016
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